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E! Proveido N" 6826-2018-cM de la Gerencia Municipal de fecha 30 de Noviembre del 2018, mediante
el cual se remite el Ma¡ual de Procedimientos - MAPRo de la subgerencia de cementerio Municipat v
Servicios Funerarios, para su aprobación mediante acto resolutivo, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Disrrital de coronel cregorio Alba¡racin t anchipa, como ente de Gobiemo I-ocal
goza de autonomia politica, económica v administrativa en los asuntos de su competencia confo.me lo
dispone el a¡tículo 194" de la Constitución Polirica del Perú y en concordancia con el articulo II del
Titulo Prelioinar de la l,ey N' 27972 - l-ey orgimica de Municipaldades, y normas concordantes.

Que, por Resolución Jefatural N" 059-77-INAP/DNR se aprueba la Directiva N. OO2-77,INAP/DNR
"Normas para la Formulación de Manuales de procedimie¡ttos', que tiene por ñnalidad que las
entidades de la Administ¡ación h¡blica adopten un proceso uniforme en la elaboración de sus
manuales de procedimientos, estableciendo que la actualización y/o modiñcación de dicho documento
procede, ent¡e otros, por la modilicación de tos objetivos y/o estructura organizacional de la entidad.

Que, la I-e1r N" 27658 - tey Marco de Modernización de la cestiód del Estado, declaró al Estado
Perua¡o en proceso de modernización en sus diferentes insta¡cias, dependencias, entidades.
orgajlizaciones 

-\¡ procedimientos, con la ltnalidad de mejorar la Gesüón Pública -y construi.r u¡r Estado
democrático, descentral¿ado y al señ.icio del ciudadano.

Que, ri¡ediante Resolución de Alcaldta N' 586-2olo-MDCGAL, de fecha 16 de dicie¡¡rbre del 2olo, s€
aprobó "el manual de Procedimientos Administratívos - MApRo 201o", que está constituido por
cuatrocientos sesenta y siete páginas, y precisa acciones necesarias para ejecutar una actividad, ta¡ea
o función.

Que, media¡te Resolución de A.lcaldia N" s59-2o14-MDccAr,, de fecha 24 de Noviembre del 2014, que
aprueba la "Di¡ecriva para la Aprobación, Actualiación y Aplicación del Manual de procedimientos
Administrativos - MAPRo de la Municipalidad Distrital coronel Gregorio Albarracin l,aachipa".

Que' con Inlbrme N' 39a-20 r8-sMRR-scpRcr-cpp/MDccAr, de fecha 29 de Noviembre del 2o18,
subgerente de Plariificación, Racionalización -r¡ cooperación Técnica, se remite al cerente de
Pla¡eamiento y Presupuesto el ProJ¡ecto del MAPRO de la Subgerencia de Cemente.io Municipal y
Servicios Funerarios demás á¡eas a su cargo pa¡a que pueda¡r revisar, analizat v evalua¡ los
procedimientos desa¡rollados y proceder a su validación y posterior aprobacjón media¡rte acto
administrativo.

Que, con lnJorme N" 2448-2018-GPP/MDCGAL, de fecha 29 de Noviembre det 201a, el Gerente de
Pla-neamiento y Presupuesto, remite al Gerente Municipál el Manual de procedimientos
Administr:ativos - MAPR0 de la subgerencia de cementerio Municipal y servicios Funerarios, las
cuales fueron revisadas y validadas por la Subgerencia de Planificación, Racionalización y Cooperación
Técnica, por 10 ta¡to sugiere su aprobación mediante acto resolutivo.

Que' el Ma.ual de Procedimieotos - MApRo, üe..e a constitui-r un documento de gesüón que describe
en forma sisternática, ordenada y secuencial, el conjunto de operaciones del cotidia¡o quehacer
institucioná1, con la ñnalidad de uniformizar, reducir, simplihcar y unifica¡ la información relativa al
t¡ámite de la petición formulada por los administrados y los servidores de la entidad, debiendo
gualdar coherencia con Ia normatila vigente;
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Esta¡do a las consideraciones antes expuestas y en uso de sus atribuciones conferidas con Resolución
de Alcaldia N'o0I-2or8-A/MDCGAL, tev N'2T972 - l,ev orgá¡ica de Municipalidades, Ley N" 276s8
- Ley Marco de Modemización de la Gestión del Estado, Resolución de Alcaldía N" 559-2014-MDCGAL
donde se aprobó la "Directiva pa¡a ra Aprobación, Acruariz.ación y Aplicación del Manual de
Procediinientos Administrativos - IU/{PRO de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin
La¡chipa', y las visaciones correspondientes;

SE RESI'ELVE:

ARIÍCI,¡¡ PRIüERO: APROBAR el tla¡ual de procedi'ieatos - üAPRO de la Subge¡elcia dece.e¡terio uunicipal y servicios Fu¡erarios 2olg, el mis'ro que forma pa^e de la presente
Resolución como Anexo.

6l¡tn!ralll

ARTÍCULO §DGrrNDOr DTSFOT{ER la difusión del texto completo del Manual de procedimiento
aprobado por la presente Resolución, entre el personal de la subge¡e¡cia de celr¡e¡terro uu¡icipal y
sefv¡cio§ Futre¡ado§ 2ol8 a su cargo de la Municipalidad Distrital coronel Gregorio Albarracin
Lanchipa.

ARTiCULO TERCERO: I{OTIFTCAR ra presente resolución conrorme a tey a las áfeas peiti¡enres
para los lines respectivos,

ARIÍCuIO CUA¡rTO: Et Manual de procedimientos Administrativos MApRo de la subger.encia de
Cementerio Municipal y Servicios Funerarios deberá ser publicado en la página web de Ia lnstitución,
en virrud a lo dispuesto en la constitución poritica del perú y Ley orgánica de Municiparidad.

REGiSTRE^SE, oouunferrEsE y cúMpLAsE.

\-r'G'.'; v"a. td1

C'PAL TR'TAL

GEREIICIA
MUNICTPAL
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PRESENTACIÓN

Con el único propós¡to de establecer mecanismos útiles para la mejora continua en la
admin¡stración de la Municipalidad D¡strital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, la

Gerencia Municipal, en el ejercicio de sus atribuciones, ha dictado la Resolución de
Gerencia Municipal que aprueba el Manual de Procedimientos (MAPRO) de la Sub

Gerenc¡a de Cementerio Municipal y Servicios Funerarios que presentamos a

consideración de todo el pueblo de Gregorio Albarracín.

En síntesis, el MAPRO, es un ¡nstrumento de apoyo en el func¡onamiento institucional,
contempla la descripción de procedimientos, la ident¡ficación de los puestos de traba.io
y áreas que intervienen en cada procedimiento, precisando sus responsabilidades y
part¡cipación. Según las funciones generales y específicas que le corresponde cumplir a

la municipalidad y a cada órgano o unidad orgánica en armonía con la Constitución
Polít¡ca del Perú, la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades y las demás normas sustant¡vas
de aplicación en los gobiernos locales; todo esto como parte de la adecuación de la
Mun¡cipalidad a los procesos de modernización de la Gestión Publica.

El presente Manual de Procedimientos, compendia en forma ordenada, secuencial y
detallada las operaciones efectuadas por la Sub Gerencia de Cementerio Municipal y
Servicios Funerar¡os en la realización de los procesos generados para el cumplimiento
de sus funciones. En tiempos en que nuestra Municipalidad se encam¡na con paso

seguro hacia el objet¡vo central de hacer de Gregorio Albarracín la Ciudad con
Desarrollo lntegral y Sostenible, el MAPRO const¡tuye un valioso instrumento
normativo gue facil¡tará conocer los procedimientos simplificados enfocados al
resultado que cons¡ste en sat¡sfacer las demandas de la población con eficiencia y
eficacia, transparenc¡a y en tiempo ópt¡mo.

Por las razones prec¡tadas, invocamos a la población Albarracina, sobre todo a los
funcionarios y servidores mun¡cipales a conocer a cabalidad el Manual de
Proced¡mientos, utilizarlo cotidianamente de manera creat¡va y considerando que un
instrumentos cobra utilidad cuando se la usa y se la perfecciona a través de la acción y
el pensamiento crítico.

Gregorio Albarracín, noviembre 2018
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Los Manuales de Procedimientos Administr¿tivos son instrumentos que apoyan el
funcionamiento de la Munic¡palidad; concentran información amplia, detallada, clara y
sencilla acerca de su quehacer, bases jurídlcas, atribuc¡ones, estructura orgánica,
objet¡vos y políticas; es un documento dinámico, cuyo contenido debe ser
actual¡zado en forma continua, a fin de incorporar al mismo, los cambios en las

tecnologías o formas de trabajo que se suceden en el tiempo.

Por lo tanto, el presente Manual de Proced¡mientos Adm¡n¡strat¡vos (MApRO) es el
documento que describe en forma lógica, s¡stemát¡ca, detallada y clara, la

secuenc¡a de actividades que realiza cada unidad orgánica y su interdependencia con
otras áreas, siendo la expresión cuantitativa y medible de las funciones asignadas en el
Reglamento de Organización y Funciones cuyo fin es cumplir con los objetivos y
políticas de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.

La base legal la constituye la Directiva N" OO2-77-INAP/DN R ,,Normas para la
Formulación de Manuales de Procedim¡entos en las Entidades públicas,, y la Directiva
interna para la "Aprobación, Actualización y Aplicación del Manual de procedimientos

Administrativos (MAPRO) de la MDCGAL,,, las cuales establecen el marco
normat¡vo y or¡entador, base de la formulación y actualización del MApRO en la
Munlcipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.

La Ley N" 27658 Ley Marco de Modernizac¡ón de la cestión del Estado, establece los
principios y la base legal necesaria para iniciar el proceso de mode¡nización en todos
los niveles de gobierno; El proceso de modernización de la gestión del Estado tiene
como f¡nalidad fundamental la obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato
estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y
optim¡zando el uso de los recursos públicos, por lo que el presente Manual de
Procedim¡entos servirá de base para el proceso de mejora y modernización de los
procedimientos administrat¡vos internos y de los que se encuentren consignados en el
Texto Único de Procedimientos Administrativos, a fin de reducir los tiempos de
respuesta y la mejora de la atenc¡ón a los ciudadanos albarrac¡nos.
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I. GENERALIDADES

1.1 Marco Legal

La formulación del Manual de Proced¡mientos de la Municipalidad Distr¡tal coronel

Gregorio Albarracín Lanchipa, se ha desarrollado en el marco normativo v¡gente

considerando las siguientes normas:

Normas

. Constituc¡ón Política del Perú.

. Ley Np 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

. Ley Ne 27444, Ley del Procedimiento Administrat¡vo General.

. Ley Ne 27558, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.

o Resolución Jefatural Ne 059-77-tNAp/DNR (12.05.1977), que aprueba la Direct¡va N"

002-77-INAP/DNR "Normas para la Formulación de Manuales de procedimientos en

Ias Ent¡dades Públicas"

. Ordenanza Municipal N" OZ4 - ZOl7, que aprueba la modificación del reglamento de

organizaclón y funciones - ROF, de la estructura orgánica y del cuadro de asignación

del Personal Provisional - cApp de la Municipalidad D¡strital coronel Gregorio

Albarracín Lanchipa

¡ Resolución de Alcaldía N" 559-2014-MDCGAI. que aprueba la D¡rectiva ,,DIRECTIVA

PARA LA APROBACIóN, ACTUALIZACIóN Y APLICACIóN DEL MANUAL DE

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO) DE LA MDCGAL"

!n

Gt¡t 0t
Á§t§r¡l JU¡Jf)ICA

c

",%s§'

z¡ct!ñ

§

Cr\l '
5

bÉ-

z\.



Manual de P¡ocedim¡entos (MAPROI

Sub Gerenc¡a de Cementerio Munic¡pal y Servicios Funerar¡os

iiul

0(GU23
HISTORIA DEt DISTRITO GREGORIO ATBARRACIN

En los albores de la década del 90 aumentaron las petic¡ones de las organizaciones

poblacionales de solicitar la Distrital¡zación de Nueva Tacna, por más de 17 años de constantes

reclamos y planteamientos. Finalmente, el 02 de febrero del 2001, el gobierno aprobó la Ley

N'27415 creando políticamente el Distrito número 26 de Tacna: Coronel Gregorio Albarracín

La nchipa.

Actualmente es uno de los D¡stritos más jóvenes de Tacna, Su superficie de 175.5 kilómetros

cuadrados representa aproximadamente el 7.7% de la extenslón departamental y se ubica en

los 800 metros sobre el nivel del mar. Limita por el norte con el Distr¡to de Tacna, por el este

con el Distrito de Pocollay, por el sur oeste con Tacna. Está escrito en la historia que durante el

Caut¡verio de Tacna dos de sus hijos tacneños los hermanos Tlcona Agu¡lar, Juan y Cristóbal; el

primero de ellos, contrajo nupcias con doña Hilda Vásquez. El tenía 33 años y ella 15 años,

engendrando diez hijos. Una de ellas, Hilda, se yergue como matr¡arca de este largo linaje

familiar con más de treinta nietos y bisnietos. Vivieron en un fundo de lo que hoy es el Distrito

Crl. Gregorio Albarracín l-anchipa siendo su antigua jur¡sdicción comenzando en el cuartel

Tarapacá colindando adicionalmente por el este con el ferrocarril hacia Arica, por el norte con

el Canal Uchusuma y por el sur con la Asociación Gu¡llermo Auza Arce.

La primera organización vecinal denominada Cooperativa 3 de Diciembre comprada por la

familia Ticona le siguieron la Asociación de Vivienda primero de Mayo, pérez Gamboa y

nac¡eron otros programas habitacionales como Enace. Hoy suman más de 70 las zonas entre

Juntas vec¡nales y Asociaciones de vivienda sin contar las 80 Asociaciones de v¡vienda del

Programa Municipal Pampas de Viñani que está aún en manos de la Municipalidad de Tacna.
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La denominación de cono sur parte precisamente de la constante migración del centro hacia lo

que es Gregorio Albarracín no obstante Ia carencia de servicios más apremiantes donde sus

primeros colonos apostaron por mejores posibilidades de desarrollo.
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II. CONTEXTO DISTRITAL 08tio22

2. 1 Localización y Característ¡cas Genera¡es

2.1.1. Ubicación Geográfica.-

El Distr¡to de Gregorio Albarracín se encuentra ubicado en la provincia de Tacna, a una altitud

de 560 m.s.n.m. y s¡tuada en las coordenadas 70'14'15" de longitud Oeste del meridiano de

Greenwich, y a los 17' 59' 50" de latitud Sur.

2.1.2. Ubicación Política,-

El Distrito de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, se encuentra ubicado en el la Provincia de

Tacna, creada mediante Ley Ne 27415 del 03 de Febrero del 2001.

La extensión del distrito es de 187.74 km2 el mismo que representa el L,2 % de la extensión

departamental y el2,4% de la extensión de la Provincia de Tacna.

Políticamente se ubica en el sur del país, frontera con la República de Chile:

País : Perú.

Departamento : Tacna.

Provincia : Tacna.

D¡str¡to : Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.

2.1.3. Límites.-

Los límites del Distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, son por el:

NORTE: Con el distr¡to de Tacna, se ¡nic¡a en la intersección de la Avenida la Bohemia

Tacneña, con la Avenida Collpa, en el Ovalo Tarapacá (en la coordenada UTM

8m5.17 Km N y 365.63 Km. E), cont¡nua en dirección Nor-Este por la Avenida

Collpa, hasta interceptar la Aven¡da Gregorio Albarracín Lanchipa (en la

coordenada UTM 8006,85 km N y 369,03 km. E).

Con el D¡strito de Pocollay. El límite se ¡nicia en la intersección de la Avenida

Gregorio Albarracín, con la Avenida Collpa (en la coordenada UTM 8006,85 km

N y 369,03 km E), continua en dirección Sur Este en línea recta hasta la cota

rro La Mesada, de misma dirección en línea recta
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000021
hasta interceptar el cauce de la quebrada de Cauñani, (en ta coordenada UTM

7999,4 km N y 379 km E).

Con el Distrito de Tacna. El límite se inic¡a en la intersecc¡ón de la quebrada de

Cauñani con la carretera Panamericana (en la coordenada UTM 79gg,55 km N

y 359,47 km E), continua en línea rectapor la carretera panamericana, hasta

llegar a un punto de coordenada UTM 7995 km N y 359,2 km E, de allí el lím¡te

sigue en dirección Este en línea recta hasta la coordenada UTM 7995 km N y

362km E, en el Cerro de Molles, de allÍ cont¡nua en D¡recc¡ón Nor Este en línea

recta hasta interceptar la Avenida Bohemia Tacneña con la Avenida Los

Pintores en la coordenada UTM 8OO4,3km N y 356,47km E, luego sigue en

dirección Nor Oeste por la Avenida Bohemia Tacneña, hasta la intersección con

Ia Avenida Collpa, en el Ovalo Tarapacá en la coordenada UTM 8OOS,17 km N y

365,63 km E.

Gñífico N.01
L,b¡cac¡ón oolíüc¿ delDístrito de Coronel Grerorio Alb¡rriciñ Lanchioa.
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Con el D¡strito de Tacna. El límite se inicia en el cauce de la quebrada de

Cauñani, (en la coordenada UTM 7999,4 km N y 379 km E), continua en

dirección Sur Oeste, agua abajo por el cauce de la quebrada de Cauñani (La

Garita) hasta ¡nterceptar la Carretera panamericana (en la coordenada UTM

7988,65 km N y 359,47 km E).
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2.1,4. Clima y Tempeñ¡tura

El clima del departamento de Tacna no es uniforme debido a que dos terceras partes de su
terr¡torio corresponden a la faja de costa y la tercera parte se haya s¡tuade en las alturas de la
cordillera' presentándose en er periodo invernar un fenómeno de bajas temperaturas
denominado 'TEMpORADA DE FRIO,.

En el distr¡to Gregorio Arbarracín Lanchipa se torna, subtropicar-árido de costa, con
temperaturas moderadas, muy húmedo y con ausenc¡a de lluvias todo el año. la temperatura
media anual máxima es 23,4"c y la mínima 12,5"c aproximadamente.

2.1.5. Atractivos Turístícos

"La Ruta comercial y Turística" pe¡mite ¡mpulsar el desarrolfo económico del distr¡to, Gregorio
Albarracín, porque es un d¡strito,eno de potenciaridades, pues reúne a ra pobración y
emprendedores de diversas regiones der perú a través de su forkrore, danzas y costumbres
diversas.

En la ruta comerciar y turística están inmersas más de 35 empresas en ros rubros de
restaurantes, alojam¡entos, textiles, panadería y pastelería, salud, transporte, entre otros.
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En la ruta comerciar y Turística se ¡ncorporó ra Asociación Agropecuar¡a vafie 2ooo,
Asociación agropecuaria, donde desarrollan la actividad vitivinícola la cual
comercializará en la Región Tacna, cons¡der¿da como un atractivo turístico y
comercial; con la intervención de pROCOMpITE, les permit¡rá ampliar su mercado.
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La vía furroviaria d€l ferrocarrir Tacna-Arica que recorre er Distr¡to coroner Gretorio Arbarr¿cín

Lanchipa, es una lfnea férrea de 60 (m; Que une estas dos ciudades fronterizas, constituye una

vía de ingreso y salida de transeúntes, turistas y mercancías. La capacidad de los vágones es

l¡mitada, no obstante, cubre ra demanda de pasajeros que utirizan dicho medio de transporte.

ilt. MANUAL DE PROCEDTMTENTOS (MAPRO)

El Manual de proced¡m¡entos administrat¡vos de ra Municipalidad Distritar coroner Gregorio
Albarracín Lanchipa, es er documento que contiene ra descripción de procedim¡entos que
deben seguirse en la rearización de ras funciones de cada órgano o unidades orgánicas, er

manual incluye además ros puestos y ras unidades orgánicas que interv¡enen precisando

partic¡pación, a cont¡nuac¡ón se muestra los objetivos, alcance y

bajo las cuales se rigen los Manuales de procedim¡entos de la

3.l Objetivos:

r' Fo¡marizar ros procedimiertos rerac¡onados con er cumpr¡miento de ras func¡ones
asignadas en los documentos de gestión de la Municipalidad.

r' Coadyuvar a la correcta ejecución de las labores encomendadas al personal y la
propia uniform¡dad en el trabajo.

r' Orientar al personal enel desarrollo desus labores.
y' lnformar a la ciudadanía sobre er flujo que recorren ros tfámites que inician ante ra

entidad.

3.2 Alcance:

r"3.

c ,]¿

v'E'
t_

r/¡

El presente documento es de observancia obrigatoria por cada estamento integrante de ra

Municipalidad D¡str¡tar coroner Gregorio Arbarracín Lanchipa, sus funcionarios y servidores.

11
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3.3 EstructuraOrgánica

La Municipalidad D¡str¡tar coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, para el cumplimiento de sus

funciones, cuenta con la siguiente Estructura Orgánica:

óRGA os DE ArrA DtREcoór{

> CONCE'O MUNICIPAL

> ALCALDIA

> GERENCIA MUNICIPAT

óRGAr{os co surflvos y DE cooRDt Actó

> CONSEJO DE COORDINACION LOCAL DISrRIAL - CCI.D

> COMITÉ MUTTISECTOR|AL POR LOS DERECHOS DET NIÑO Y DEI ADOLESCENTE

COMUDENA

> .,UNTA DE DETEGADOS VECINALES

> coMtrÉ DE ADMtNtfRActóN DEt vAso DE tEcHE

> PTATAFORMA DISTRITAT DE DEFENSA CIVII.

> COM|TÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

> GRUPO DE TRABAJO DE GESTóN DET RIESGO DE DESASTRES

> COMITE DE GEfiON Y CONTROL DE CEMEAITERIO MUNICIPAI. Y SERVICIOS FUNERARIOS

óRGANo oE coNTRor tNsflTUctoNAL

> ÓRGANo DE coNTRoL INSIITUCIoNAL

óRGANo DE DEFE sA JUDtoAt

> oFtctNA DE pRocuRADURfA púBUcA MUNtctpAt

oncAxo DE ASESoRAM tEr\rro

> GERENCIA DE ASESORfA JURfDICA

> GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

D Sub Gerencia de presupuesto

) Sub Gerencia de plan¡f¡cación, Racionalización y Cooper¿ción Técnica

) Sub Gercncia de programación e lnversiones

óRGA[os DE Apoyo

> GERENCIA DE SECRETARÍA GENERAL E IMAGEN INSTITUCIONAT

i Sub Gerencia de lmagen lnstitucional

> GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN
'a oE a,

?-

IIUNICIPA!
GE

\r ¿'

ri;,i,

de
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) Sub Gerencia de Recursos Humanos

> Sub Gerencia de Contabilidad

> Sub Gerencia de Tesorería

> SUB GERENCIA DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIóN Y COMUNICACIÓN

óRGAilos DE IINEA

> GERENCIA DE DESARROTLO URBANO

) sub Gerencia de planeamicnto Urbano

)> sub Gerencia de Catastro y MARGESíde Bienes

F Sub Gerencia de Tr¿nspoñes y Segurídad Vial

> GERENCIA DE EECUCION DE INVERSIONES

) Sub Ge¡encia de Obras

> Sub Gercnc¡a de Estud¡os

) Sub Gercncia de Formulaclón de proyectos

> GERENCIA DE DESARROTTO SOCIAT Y SEGURIDAD

) Sub Gerencia de Seguridad C¡udadana

> GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS

> Sub Gerencia de promoción del Désarrollo Económico Local y Cornerc¡alizac¡ón
) Sub Ger¿ncia de Equipo Mecán¡co

> GERENCIA DE ADMINISTRACIóN TRIBUTARIA

) Unidad de Ejecución Coactiva

óRGAr{os DEsco cEtvrRADos

> SUB GERENCIA DE CEMENTERIO MUNICIPAT Y SERVICIOS FUNERARIOS

§\-'§v ,c

s-
; ,ac

zz
lrt0¡d

V"B.
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0c0015

Cuadro N' 01
Estructura Orgánlca aprobada con Ordenanza Munlclpal N' 024-2017-MDCGAI

COMISIONES DE REGIDORESCONCE]O MUNICIPAL

co.§E¡o oE (¡loRDrti^c¡4.{ALCALD¡AOF¡C¡I$ OE PiOO.RADi.RIA F!¡tICA
@rÉl&É@§6effiÉLháor

cERE,¡o^oESE.R:fÁRIAGET\ciAl

GERENCIA
MUNICIPAL cdrrE e 6r-ó.r v cdúd éc-rEr.E¡nt*a¡ v 5-vfcfiñj6

E r€smia

ORGA.\IGRA}ÍA E sTRt-cTfxAL . 2017
DE LA }II}'ICIPALIDAD DISI'RITAL CORO\'EL GREGORIO ALBARR,{d\

3.4 PROCEDI M I ENTOS ADM I NISTRATIVOS

A continuación detallamos los Procedimientos Admin¡strativos de la sub Gerencia de

cementer¡o Municipal y servicios Funerar¡os, considerando los s¡guientes aspectos:

Denominac¡ón del Procedimiento, objet¡vos, Base Legal, Requisitos del procedim¡ento, Tipo

de Proced¡miento, descripción y t¡empo; asim¡smo se muestra gráficamente el flujo de Ia

información por procedimiento en cada un¡dad orgánica ut¡li¿ando diagramas de flujos, como

se establece en la "Directiva para la Aprobación, Actualización y Apli

de la MD c )tl'v
{\tal 6/,r

s*
lJi

cs
G{ ut

.¿

fB'Procedimi nts

74

cacto Manual de
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

SUB GERENCIA DE
CEMENTERIO MUNICIPAT Y

SERVICIOS FUNERARIOS
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óRGANo: GERE {ctA MUNtctpAr

UNIDAD ORGANICA: SUB GEREf{CIA DE CEMENTERIO MUNICIPAI. Y SERVICIOS FUNERARIOS

sGcMSF 01 |NHUMAC|óN DE CADAVER EN NTCHOS (TtpO 1, Ttpo 2 y Ttpo 3).

SGCMSF 02 INHUMACIÓN DE CADAVER EN TUMSAS

SGcMSF 03 ENTIERROS GRATUITOS POR CASO SOCIAL

v"B.
v'Ü

MANUAI. DE PROCEDIMIENTOS ADMIf{IÍRATIVOS

cóDrGo OEf{OM¡NACIóN OEt PROCEDIMIENTO
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MAI{UAL DE PROCEDIMIEf{TOS ADMINISTRANVOS

GERENCIA MUNICIPAI

UNIDAD ORGANICA
CEMENTERIO MUNICIPAL Y SERVICIOSSU8 GERENCIA DE

FUNERARIOS
DEL PROCEDIMIENTODEN

coDlGO
FECHA 1E
PAGINA t-2rf{HUMACóft DE CADAVER EN NTCHOS (npo L Ttpo 2 ynpo 3)

sl.
DERECHO EN

TRAMfTE E

VER TUSNE

MUNICIPAUDAD
DISTRITAI

(>

ry
coRof{EL

GREGORIO

ATBARRACff{
I-ANCHIPA

PROCEDIMtENfO (evaluac¡ón
prevla, silenc¡o adm ¡nistratiyo

o

DEI.

EVALUACION PREVIA
NPO DE

PROCEDIMIEITTO EXTERNO

OBJETIVO
Garantizar una adecuada admi¡¡stra
n¡dtos.

c¡ón y eficiente prestación del serv¡cio de lnhumación de cadáver en

1 792 nLey 72, dtca MueLey orgá lidad es¡crpa

444,2 N 27 PLey cedro mLey ntote Ad ír ¡n 5trativo nGe era

262N de98, Ce entmLey Ley ioer iosServic ÚF eren os
4 Dec reto 5 remo N 03up 94- la menSA, to ed aReg d Ceme enteriosLey c5ervi Ftos nu eer ¡to5_
5. tey N' 26842, Ley Generalde Salud

rdo6. aen zan Ns024- 02 71 .MDCGA u aeL, ruebaq elp ntoReglame o t¿actn esonr8a FRO
7 e0N 10-20 8-M1 IJe a ebáDCGAL, la Modq pru ificación e de los

5 5 01 I5 en e7, de on exclu TU N5 E
Ordenan¿a Munic¡pal N. Ol1-
Mun¡cipal Paraíso Etemo"

8 2018-MDCGAL que aprueba el Regla mento de Administrac¡ón y Funciones del .camposÁto

REQUISITOS

I Los cont em lado e e¡p extof nU rco rosServ¡c Excluno stvos ent de a MDCGAt.vrge

ABREVIATURAS

EFTD E U oct an dpo e mDocu aeñt rio
I y Seryicios Funerar¡os.bSu eGer cn dia Ceme elt Mo nU

TUSNE Text Uo n lco ed Se osici clEx U Stvos
GM Gerenc¡a Muñ ¡c¡pal

DESCRIPCIóÍ{ DEI, P ROCEDIMIENTO

ORGANO UNIDAD EJECUTOR
coD.
ACT DTSCRIPOóN TIEMPO

MINUTOS

USUAR¡O USUARIO Usuario 7

nta expedienle con los requktoi
establec¡dos en el TUSNE de la SGCMSF,
para sol¡citer ¡nhumacióri de cadáver en
n¡chos.

- Prese

0

GERENCIA DE

SECRETARIA

GENERAL E

IMAGEN
INSIITUCIONAL

EFTD

GERENCIA DE

SECRETARIA

GENERAT E

IMAGEI'/

INSTÍTUCIONAL

Técn¡co
Admin¡trativo I

2

- Recepc¡ora sol¡citud y regilra en el
sistema y/o cuademo de registro, verif¡ca
e imprime cargo de recepción y der¡va
solicitud a la Gerenc¡a Munic¡pal.

30

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL secretar¡a l¡ 3

ecepciona el exped¡eñte y regit.a en el
Sistemá y cuade.ño.

- Espera acumular expedientes y dispone a
d6pacho de GM para su rev¡s¡ón y
derivación.

60

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL Gerehte 4
- Revis. elexpediente.
- Ordena se derive a la SGCMSF 120

GERENCIA

MUNICIPAL Secretar¡a ll 5

- Ret¡ra del despadro
- Regilra en elcuademo

lár exped¡e

7
G:

oñG w

ll 0000 il

sGcMsF0l

AASE LEGAL

de

3.

Mun¡cipal
de Func¡ones

7,

Ordenanza Mun¡cipal
incorporación códigos 5.1, 5.4,5.3,5.6, 5.8, Texto ún¡co Serv¡c¡os

de (rusNE)

Tramite
SGCMSF

no

GERENCIA

MUNICIPAL 50

::; ',¿

a.

a§

§.'
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- Deriva por s¡stema y traslada exped¡ente
a SGCMSF

SU8 GERENCIA

DE

CEMENTARIO

MUNICIPALY

SERVICIOS

FUNERARIOS

Técnico
Adminilrat¡vo I

6
- Recepciona, registra

documentos a despacho

e ing.esa
15

GERENCIA

MUNICIPAL

SUB GERENCIA

DE

CEMENTARIO

MUNICIPAL Y

SERVtCtOS

FUNERARIOS

5ub Gerente 7

- Revis¿ y de estar confome der¡va el
documento al especialista Adm¡nistrativo
ll para que coord¡ne el pago del serv¡cio
de inhumacién de aderdo al t¡po
correspond¡ente.

30

GERENCIA

MUNICIPAL

SUB GERENCIA

DE

CEMENTARIO

MUNICIPAI.Y
SERVtCtOS

FUNERARIOS

Especial¡sta

Administrado 8

- Recepc¡ona el expediente y coordina con
el sol¡citante los espacios d¡spon¡bles
para la inhumación, a fin de que
disponga el lugar de su elección y el pago
corespond¡ente según eltipo de nacho.

60

USUARIO USUARIO Usuario 9

- Paga en Éja de tesorería de la MDCGAL
por elserv¡cio de ¡nhumac¡ón de cadáver
en n¡chos según t¡po 1, 2 o 3.

- Entrega elVoucher en la SGCMSF.

GERENCIA

MUNICIPAT

SUB GERENCIA

DE

CEMENTARIO

MUNICIPAL Y
SERVtCtOS

FUNERARIOS

Espec¡alista

Adm¡nistrado fl
10

- Recepciona el voucher de paSo po¡ el
servic¡o de inhumación de cadáver en
n¡cho.

- Revisa que los códigos de afectacjón sean
los correctos.

15

GERENCIA

MUNICIPAI

SUB GERENCIA

DE

CEMENTARIO

MUNICIPAL Y

SERVtCtOS

FUNERARIOS

Espec¡alista
Admin¡strado ll

11

- Med¡ante informe comunica la hora,
lugar y fecha de atenc¡ón al serv¡cio de
¡nhumación de cadáver y sol¡cita al Sub
Gerente de cementerio la autorización
respectiva para la eiecuc¡ón del servic¡o.

60

GERENCIA DE

DESARROLLO

URBANO

SUB GERENCIA

DE

CEMENTARIO

MUNICIPAL Y

SERVtCtOS

FUNERARIOS

Sub Gerente 72

- Recepciona, revisa que el exped¡ente
contenga 106 requisitos de aoJerdo al
TUSNE; autoriza y ordena la ejecuc¡ón del
servic¡o de inhumación de cadáver en
n¡cto.

120

fTEMPO (MtNUTOS) s70 + (r)

TTEMPO {DfAs)
1Dh
(.)

(t)Tiempo varia de acuerdo a la d¡spo¡iblidad del usuario.

!"8.
§

c¡Na

"fr
GERENCiA
MUNICIPAT

\rü
v:

"§

úr

t,

GERENCIA

MUNICIPAL
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5GCM GSUBo1 NCIAERE DE CE NTERME o MUNICI SERVTCtOS FUNERARIOS t{HUMAC róN OE RCAOAV€ NtcEN o5H TI1,(TrPO PO
POTI 3)

USUARIO
GEREiIOA DE SECRETARiA

6EIYEiAL E IMA6EI{
lr{sTtTr.root{AL (EFTO)

GEREIICIA MUNIOPAL
SI..EI GERE?,IOA DE CEMETTERIO

MUXIOPA| YSERV|OOS
FIJiI ERARIOS

lNlcto

-ta 5-..t¿.¡ á re.p.¡ o¡e é¡
dp.d¡ñ¡éYr.s¡rÍá6d

- É!¿rá aomta. áp.dieñtÉ
y diipo¡.. d6p.cño d¿ GM
pi.¡ 3ü rai s¡ó. I d.r¡v¿rión.

- RE.9ciorá rot¡.¡r¡dt r.3ist,á
s.l3ist rE y/o r0.dsño de
r€ai!llo, v6iñ.¡ . ¡ npriD .á rao
de rftep.¡óñydsi€ só¡ic¡td. ta

P.c6tá qo.di6te.oñt6.
r.quisitB6t bteid6d d
IrrSñÉ d€ ¡.sCñ,§¿ p.É

soli.¡Er¡nhum.ión d.
.ádávd6 ni.hos.

g Subclmt re¡s5yd.
Ét¡. .ó.ror,rE dsiE d
dculÚto .t Ép<¡.ti.E
¡dnt ñistr.tivo I I p... quG

sR¡ciod.¡ñhue.iónd.

, a E5peiál a.r¡ .e.p.ioñe d
epediíte yc@.dina.onét
solicit .t ¡c6pa.¡6

inhuEció¡.¡ fiñ de qu€
dir pong. ., t!a.. d.5u

corÉpoñdiát.séallñ.1 tipo-&aistráúd.u¡darño
- Es9ü¿.csBt.r ap.diát6
- Dé.iv. por sisr.myrr.slad,
ápédi6t. áS@MS'_

- ?.a. 6 r.j. dét6orá¡¡

!eüciode¡ññumc¡ónd.
..dáv6én ni. hos 5.a¡ln

- E¡rréaa d V@.hs 6 l.

I

1

- E 6p€ia¡BrerÉep.¡o¡¡ d
vfu.h6 dé p.ao por él s svt .io
d. inhom.¡ón d..adávsá

- iáriJ. qu. t6 códiS6.t.
.L.tación se ñ t05 corrarór
- ¡vl€di¿ntÉ iñlor@ co@ñrc¿
l.hoE,¡uEaryt ch¿ tre
.Lñcióñat5@i.¡o.té
inh!tuc¡óñd...dévsy
5ol¡.¡t a lslrb G.reñte de
..fut .io l..storia.ióñ
rs p.ct¡_É p¡.. t¡ .j EU.ióo

- A S.rb Gdkt .Eep.¡oñ.,
rei5. q* d aDd¡6te
.on¡n8¿ tG r.qs¡rito. d.
.cuÉdo3rr(¡sa§ .utorra Y
or.l.n. l. gÉo.¡ó¡ del
3ai.iodc¡ñhsñG¡ónde

r¡ur¡,c¡p¡r

ye
G9Á.sdüA

{ v.8"

rsr§oflii
Lf

' kts\ttt"i/§ v"
o¿.
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS aoMtf{tSTRAT|VOS

GERENCIA MUNICIPAI-

UNIDAD ORGANICA
SUB 6ERENCIA DE CEM ENTERIO MUI{ICIPAL Y SERVICIOS
FUNERARIOS

DEN DEL PROCEDIMIENTO coDtGo sGcMst02
FECHA 20l71lzot8
PAGINA t^2INHUMACIóN DE CADAVER EN TUMBAS

sl.
D€RECI{O EN

TRAMITE EN

VER TUSNE

MUNICIPALIDAD

DISTRITAI,

&
CORONEL

GREGORIO

AI3ARRACfX
I.ANCHIPA

CAUFICAOóÍU D€T
PROCEDIMIEI{TO (fl aluEctón
Prevh, s¡lencio .dm¡n¡str.t¡vo

o

EVAI-UACION PREVIA

INTERN

EXTERNO

OBJETIVO
Garant¡zar una adecuada admini
tumbas.

servicio de lnhumac¡ón de cadáver en-
strac¡ón y eficiente p¡estación del

AASE LEGAL

1 N 2Ley 7972, I(:¿tn dLey nMu tctotgá id e5adpa

N ed loP cedLey Ley iem ton mAd in L at Gen era
Ley ed Serv¡c¡os uF eran nos.

4 SDecreto ñmo 03p -94-SA, deReglameñto ed Cementer¡osLey Servictos
5 26842, Ley Gene.alde Salud

o6. end nza¿ Ns024- 02 71 MDCGA U ae rue ¿bL q elp me to oRegla n ¿acr F n18a c,ones RO Fo rd ñane M2A nIJ c¡ a N 7s0 0-20 8-M1p eUDCGAL, ¡a Modq ificac¡ón de los 455 .5 5 56, en e Texto d Serv¡e ct o no exclu ivos TU N5 E
Ordenanza Municipal N. 01
Mun¡cipal Paraíso Eterno"

8 1-2018-MDCGAL qu€ aprueba et Reglamento de Adm¡nistración y Funciones del ,,Camposanto

SEQUtStTos

1 contLos em o5lad ne Tel extop ú ¡con Seavic notos Exclu stvos e de MDCGAT.v¡gent
ABREVIATURAS

EFTD E U dpo Te a itm e Docu menta ¡o
SGCMSF

al Serv¡c¡os Funerarios.us Gerb nciae ed meCe ent no IJM n
TUSNE Text Uo n dco e usExcl

GM Gerenc¡a Mun ¡cipal
oEscRtPctóf! DEt- PROCEDIMIENTO

ORGANO UNIDAD UTCUTOR coD.
ACf DESCRIPcIóN TIEMPO

MINUTOS

USUARIO USUAR¡O Usuario

nta expediente con los requisitos- Prese

0

GERENCIA DE

SECRETARIA

GENERAT E

IMAGEN

tNsTrTuctoNAt
(EFTD

GEREI{CIA DE

SECRETARIA

GENERAI. E

IMAGEN
INSTMJOONAL

Técn¡co
Administrativo I

2

- Recepciona solicitud y registr¿ en el
s¡stema y/o cuademo de registrq verific¡
e ¡mprime cárgo de recepción y deriva
sol¡citud a la cerencia Mun¡cipal.

30

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNIC'PAT Secretaria ll

- Recepciona el expediente y reg¡tra en el
Sistema y cuaderno.

- Espera acumular e¡pedientes y dispone a
despacho de GM para su revisión y
der¡vac¡ón.

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL 4
720

GERENCIA

MUN¡CIPAI s ta

- Ret¡ra del despacho
- Reg¡st.e en elcuaderno

r exped

0t¡{rl
astsÍñ¡¡

'¿
KP

EGEffi

fi^o
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NPO OE

PROCET»MIEf{TO

2. 27 444,

3. 2629a, Ley Cementerios

la Funelar¡os.

Mun¡cipal
de

7.

7,
aprueba incorporac¡ón cód¡Bos 5.1, 5.3,

5.8, 5.9, 5.10, 5.11, único

de la(rusNE)

Funcional

Servicios no

1
establecidos en el TUSNE de la SGCMSF,
para solicitar ¡nhumación de cadáver en
tumba.

50

Gerente
- Revise elexped¡ente.
- O.dena se der¡ve a la SGCMSF.

GERENCIA

MUNIC¡PAI. 5
60

\.
'a

,4,



- Deriva por s¡lema y traslada exped¡ente
A SGCMSF

GERENCIA

MUNICIPAL

SU8 GERENCIA

DE

CEMENTARIO

MUNICIPAL Y

SERVtCtOS

FUNERARIOS

Técnico
Adm¡n¡strativo I

6
- Recepciona, registra

documentos a despacho

e ¡ngresa
15

GERENCIA

MUNICIPAL

SUB GERENCIA

DE

CEMENTARIO

MUNICIPAL Y

SERVtCtOS

FUNERARIOS

Sub Gerente 7

- Rev¡sa y de estar conforme deriva el
documento al especialista Adm¡nitrativo
ll para que coordine el pago del servicio
de ¡nhumac¡ón en tumba.

30

GERENCIA

MUNICIPAL

SUB GERENCIA

DE

CEMENTARIO

MUNICIPAL Y

SERVtCtOS

FUNERARIOS

Espec¡al¡sta

Adm¡nistrado I 8

- Recepciona el expediente y coordina con
el sol¡citante los espac¡os d¡sponibles
para la inhumación, a fin de que
disponga el lugar de su elección y el pago
corTespondiente.

60

USUARIO USUARIO Usuario 9

- Paga en caj¿ de tesorería de la MDCGAL
por el serv¡cio de ¡nhumación de cadáver
en tumba.

- Entrega elVoucher en la SGCMSF.

GERENCIA

MUNICIPAL

SUB GERENCIA

DE

CEMENTARIO

MUNICIPAL Y

SERV|CtOS

FUNERARIOS

10

- Rec€pciona el voucher de pago por el
servicio de inhumac¡ón de cadáver en
tumba.

- Revisa que el cód¡8o de afec{ac¡ón sea el
cofrecto.

15

GERENCIA

MUNICIPAL

SUB GERENCIA

DE

CEMENTARIO

MUNICIPAI. Y
SERVtCtOS

FUNERARIOS

Espec¡alista
Admi¡¡lrado lt 11

nte informe comun¡c¿ la hofa,
lugar y fecha de atenc¡ón al s€rvicio de
inhumacióo de c¿dáver en tumba y
solicita al Sub Gerente de cementerio la

autor¡zación respectiva para la ejecución
del serv¡cio.

- Media

60

SUB GERENCIA

DE

CEMENTARIO

MUNICIPAL Y

SERVICIOS

FUNERARIOS

Sub Gerente 72

- Recepciona, rev¡sa que el expediente
contenga los requisitos de ac¡¡erdo al
TUSNE; autor¡za y ordena Ia e¡ecución del
servicio de inhumac¡ón de cadáver en
tumba.

t20

TTEMPO (MtNUTOS) s70 + (')

flEMPo (D¡As) 1 DfA
(')

Manual de Procedim¡entos {MApROl
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(*)Tiempo varia de acuerdo a la disponiblidad delusuario.
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SGCT"ISF 02: SUB GERENCIA DE CEMENTERIO IIT'NICIPAI. Y SERVICIOS FUNERARIOS . INHUMACIÓN DE CADAVER EN fUi'BA

USUARIO
GERENCUI OE SECREIARI.A

GEIIERALE IMAGEI{
r sTmJ(ro¡{at (EFrD)

GERCI{CIA MUI{IOPAL
SUB GERENCIA DE CEM€¡{fERIO

M[NrclPAL Y SERVIOOS
FU ERARIOS

tN tcto

- t¡ s.cr.!br¡. .écerlc¡6a ét
Ée.d¡llE y r*isl'. a.l

- aspá-¿ ¡oni¡lardp.diát i
ydisponea dBpachode cM
p. ró 5u .a¡i3¡ó¡ y dü¡ y¿.ióñ.

- i¿<qr¡o¡¡ sd¡.¡tüd y registrá
6 ds¡stlin y/o o.d.rno de
..gisto, vúiñé !¡rp.i ñ ca¡go
.L rÉ.pc¡ ón y dái v¿ sol¡ c¡¡¡d a ta

E nb G6úté reisa y dé
6brúfo.fr. ddtv¡ d
docultBlo ¡1..pÉ¡alisÉ

^dtr¡r¡ 
it_¿tivo tt p¡6 que

.ocdined p.to dél s*¡.¡o
de ¡nhúñ.ció. á trñbá.

Pr6úb s!.d¡áte c6 to.
r.qú¡5itor 6ta H.ci.lc a et
TUStlÉ de lá SIGC ¡5¿ par.

3ol¡cib r ¡ niurodtn d¿
cadáEd tunüa.

sccllrsF-

- E Epec¡álista r.cep.¡o. d
.!P.d¡at y coord¡ñe cdl d
eol ¡citánE lc ..p¡ci6
diip6¡ bl6 p¡.. l¡ ¡ñhsñ.¡óñ,
e ñn dequé d¡¡ponE¡ él ¡ug¡r
d. sú d€c.ió.! y.l págo

- R.gisE ar d cuádúm
- ElPs¡ ¡.!Íü1.. ePtd¡arr.s
- DúiY. afi s¡stúrE y rr.sl.d¡
éO€diét ¡ SGCMSI.

- P¿6¡ 6..j.d.16oEí¡

seicio d. ¡ ñhuñ¡.¡ ó.r d.

- C¡EEg¡ .l Voricha at l.
SGCMsF.

1

. tl.spri.l¡st r..!r.¡ona .t
vdchs dé pago por d sevi.i o
dc ¡.h!m¡ció.r d.c¡ dávú 6

- i.¡ii¡ qu. C codiao.t
afrr¡ciónsÉd cor.ñio.
- M.d¡.ñt! ¡nfo..rr cod.¡.. ta
hor¡,loa¿ry ledr. rl€ rt&ión
¿ I s.rv¡.io d. ¡ññsÍB.ióñ de
c¡dáú§l t Db. y sol¡.it¿ at
$ó G6at, d.cdtÉGr¡o I¿
.úloriac¡ón r6pedÉ p.rala
eja*aó¡dd sÉüc¡o.

- 6 ¡b Gsat ..c.pc¡ma,
rais. qu. d ae.dl.nt
contdEa lo! r.qu¡s¡to6 de
. üdoalIUS¡\E .ub.ia y
údtrr¡ l. éjc.uc¡ói dd s€.ri.¡o
d. ¡ñh6r¿c¡ór d!..ü€ ,r

FIN

c a€
MUNICIPAI-

v"a
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MANUAL D€ PROCEDIMIENÍOS ADM INISTRATIVOS

GERENCIA MUÑICIPAt

UNIDAD OR6ANICA
GERENCIA DE CEMENTERIO MUftl'CIPAI.YSERVICIOSSUB

FUNERARIOS
DENOM INACI DEI.ON PROCEDIMIENTO coDrGo sGcMsFO3

FECI{A 20/1 2018
PAGINA t-4ENTIERROS GRATUITOs POR CASO SOCIAT
DERCCHO EN

rnaMm E s/.
VER TUSNE

MUNICIPALIDAD

DISTRITAI,

&
CORONEI

GREGOR¡O

AlaARRACíf{
I.AÍICHIPA

PROCEDIMTENTO (.yaluación
p.ev¡a, sil€ncio adm¡nistrativo

DEI,

positivo o

EVAI.UACION PREVIA
NPO DE

PROCEI»MIEflffo

OUETIVO
controlar la dispon¡bilidad del5% de la capacidad del cementerio para ser destinados a entierros

ersonas de escásos recursos económico§ obreza).extremaatuitos pa ra

BASE 1TGAL

1. Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades

444, l-ey de Procedimiento Adm¡nistrativo GeneralLey N' 27

26298, Ley de Cementer¡os y Servicios Funerar¡os3 Ley N'

4. SuDecreto m o 30 -94- me topre SA, lade deRegla eCem teriosn ServLey tctos
5. Ley N'26842, Ley Generalde Salud

MU ic¡n N 2e0 204- 71pal UE aDCGAL, eebaq p¡u ed n qonetza unF es FROOrga
nOrde na a 1Ne0 20- 1o 8-M DCGA aue rueb laa ifiModqt ctonce tnp orac¡ don e c& 5. 5corp 580s 1, 2, 4,

5 7 105 5 7 e eln I6, 7, exto d se e osc¡ on USexcl TU S N

Ordenanza Muni.¡pal N. 011-2018-MDCGAI,
Municipal Paraíso Eterno".

mento de Adminitración y Func¡ones del ,,Camposanto8 que aprueba el Regla

REQUISITOS

to1.. nco ad os een f extotemp ú tcon d Se no5 Exclo IJsrvos SN la(Iu DCGALE) vigente
2 n rmfo de e la asteAs nc¡a Soci a sobre el ¡ven nton oServrct ed h¡nop umacton soca

lnforme Técnico de la Sub Gerencia de Cement
caso social

y Servícios Funerarios sobre el servicio de ¡nhumación por
3 er¡o Mun¡c¡pal

nto4. Ped dOp do ee raxone tonc edLeBa de se deto n uh am ctonpago e tin e¡¡a
5 o d a M2e nu cl a ebaru lapa exone drac¡on elp derechos delpa po8o d nh mu a no en

ABREVIATURAS

EFTD Equipo Funcional de Tram¡te Docum entar¡o
GDSS Gerencia Desarrollo Soc¡al y Segur¡dad

SGCMSF Sub Gerenc¡a de Cemenlerio Munici al y Se.v¡cios Funerarios.
TUSNE Texto tin¡co de Serv¡cios no Exclus¡vos

GM Gerencia Municipal
GSGII Gere¡cia de Secretar¡a Generale I n lnstitucional
GAJ Gerenc¡a de Asesoría Jurídica

DESCRIPCIóN DEI. PROCEDIMIENTO

ORGANO Uf{IDAD EJECUTOR
coD.
ACT

o[scRtPoó TIEMPO

MtftuTos

USUARIO USUARIO

- Pres€nta exped¡ente
exoneración de pago

¡nhumac¡ón en tierra.

para sol¡citar

de servic¡o de

EFTD)

GERENCIA DE

SECRETARIA

GENERAL E

IMAGEN
INSTITUCIONAL

Técn¡co
Adm¡nilrativo I

2

- Recepc¡ona solicitud y reg¡tra en el
s¡stema y/o cuademo de regitro, verifica
e ¡mprime cargo de recepción y deriva
solicitud a la Gerencia Mun¡c¡pal.

30

v'B"

GEÉE(CIA
MUI¡lCtPAr / @ 23

c

EXTERNO

2.

N' Funerar¡os.

Retlamento6. Ordenanza

7. Mun¡cipal los 5.3,
5.5.5, 5.8, 5.9, único

de

soc¡al)5ocio económ¡co del

que tierra.

Us¡Jario 1 0

GERENCIA DE

SECREIARIA

GENERAL E

IMAGEN
INSTITUCIONAT

a

^.s\* 7r".-
*"" vrff 1
I lttsGtqtÚu?uu e
É¿ uac 

9lr[¡¿acr0ñ6§-

. 'lf^, '



GERENCIA

MUNICIPAT
GERENCIA

MUNICIPAL Secretar¡á ll 3

- Recepc¡ona el e¡ped¡ente y reg¡stra en el
S¡lema y cuaderno.

- Espera acumular exped¡entes y dispone a
despacho de GM para su revis¡ón y
deri\rac¡ón.

60

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL Gerente 4
- Revisa elexped¡ente.

- Ordena se derive a la GDSS.
120

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL 5

- Ret¡ra deldespecho
- Registr¿ en el cuaderno
- Espera acumular expediente6
- tleriva por silema y t.aslada expediente

a GDSS

60

GERENCIA DE

DESARROLLO

soctAt Y
SEGURIDAD

CERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

Secretar¡a I 6

- Recepciona el expediente y registra en el
S¡lema y cuaderno.

- Espera acumular exped¡entes y dispone a
despacho de GDSS para su revisión.

40

GERENCIA DE

DESARROLTO

SOCIAT Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROI.IO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

Gerente 7

expedie¡te y ordena se derive
al enc¿rgado de Asilencia Soc¡al para
que emita op¡nión de la situación
soc¡oeconómica del sol¡citante y sobre el
servicio de ¡nhumac¡ón (cáso social

- Revisa el

30

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

sec¡etar¡e I 8

- Retira deldespacho
- Reg¡lra en elcuaderno.
- Espera acr¡mular expedientes
- Deriva el exped¡ente al encargado de

As¡lencia Soc¡al.

30

GERENCIA DE

DESARROLLO

socrAt- Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

As¡'tente Soc¡al

I
9

- Rev¡sá el expediente y .eál¡za la visita
correspondiente para la evaluac¡ón
soc¡oecon óm ¡ca.

- Emhe ¡nforme de la situación
soc¡oeconómica y sobre el servic¡o de
inhumac¡ón (caso soc¡al)

480

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIOAD

GERENCIA OE

DESARROLIO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

Gerente 10

a el exped¡ente, revisa y emite
opin¡ón sobre el servic¡o de inhumación
(ceso soc¡al), deriva a la Ge.enc¡a
Municipal. (¡)

- Recepcion

50

6ERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Secretar¡a ll 11

- Recepciona el expediente y reg¡lr¿ en el
S¡stema y cuaderno.

- Espera aclmulaÍ €xpedientes y dispone a
despacho de GM para su rev¡s¡ón y
derivación.

60

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL Gerente 72
- Revisa el exped¡ente.
- O.dena se der¡ve a la SGCMSF

120

GERENCIA

MUNICIPAT
GERENCIA

MUNICIPAL Secretar¡a ll 13

- Rá¡ra deldespacho
- Re8istra en elqladerno
- Espera aq¡mular exped¡entes
- Deriva por sistema y traslada exped¡ente

a la SGCMSF.

60

GERENCIA

MUNICIPAL

SUB GERENCIA

DE

CEMEÍ{TARIO

MUNICIPALY

SERV|CTOS

FUNERARIOS

Téc¡ico
Adm¡nistret¡vo I

74
- Recepc¡ona, registra

documentos a dEpacho
e ,ngresa

§ts'r

15

v.B"

l,tGrflt
AStS

x- IG;RENCIA
Mut:c!PAt-

_./t
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GERENCIA

MUNICIPAL

SUB GERENCIA

DE

CEMENTARIO

MUN'CIPAL Y

SERVtCtOS

FUNERARIOS

sub Gerente 15

el expediente y el ¡nforme de la
situac¡ón socioecooómic¿ emit¡da por la
GDss y de estar conforme.

- Ey¿lúa si hay d¡sponibil¡dad de espacio
para eñtierros de los carcs sociales (5%

de la capac¡dad del cementerio seg¡¡n
reglamento).

- Emite ¡nforme con op¡n¡ón técnica sobre
elservicio de ¡nhumac¡ón por c¿so social.

- Ordena se derive a la Gerencia Mun

- Revisa

icipal.

60

GERENCIA

MUNICIPAL

SUB GERENCIA

OE

CEMENTARIO

MUNICIPAL Y

SERVTCTOS

FUNERARIOS

Técnico
Adm¡nilrativo I

- Recepc¡ona, deriva el exped¡ente
Gerencia Mun¡c¡pal.

a
15

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL Secretar¡a ll 77

a el exped¡ente y re8itra en el
S¡stema y cuaderno.

- Espera acumular expedientes y d¡spone a

despacho de GM para su revisión y
derivación.

- Recepcion

60

GERENCIA

MUNICIPAL Gerente 18

- Rev¡sa efexped¡ente,

- Ordena se derive a la GA, para opin¡ón
legal.

120

GERENCTA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL Secretáriá tt 19

- Ret¡ra deldespacho
- Regilra en elcuaderno
- Espera aotmuler exped¡entes
- Deriva por silema y traslada expediente

a la cAJ.

60

GERENCIA DE

ASESORIA

JURIDICA

GERENC¡A DE

ASESORIA

JURIDICA
Gerenle 20

- Reüsa el exped¡ent€ y de estar conforme
emite opinión legal procedente a la
exoneración de pago de derechos del
servicio de inhumación en tierra.

- Deriva a la GSGI|

120

GERENCIA DE

SECRETARIA

GENERAL E

IMAGEN
INSTITUCIONAL

As¡stente
Administrativo I

- Recepc¡ona, revise y regitr¿ documento. 15

GERENCIA DE

SECRETARIA

GENERAL E

IMAGEN
INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECREIARIA

GENERAT E

IMAGEf{
INSTITUCIONAL

Gerent€ 22
- Evalúa el expediente e incluye en la

agenda de Ses¡ón de Consejo. 160

GERENCIA DE

SECRETARIA

GENERAL E

IMAGEN
INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARIA

GgNERAI- E

IMAGEN

INSTÍTUCIONAL

As¡stente
Admin¡strativo I

23

- Notifica a los reg¡dores los puntos de
agenda fedta y hora para la realización
de l¿ Ses¡ón de Concejo.

7200

GERENCIA DE

SECRETARIA

GENERAL E

IMAGEN
INSTÍTUCIONAL

GERENCIA DE

SECREIARIA

GENERAI. E

IMAGEN
INSTÍTUCIONAL

Gereñte 24

- Pone a cons¡derac¡ón del pleno del
Conceio las propuestas p.esentadas (es
aprobado)

30

GERENCIA DE

SECREIARIA

GENERAL E

IMAGEN

GERENCIA DE

SECRETARIA

GENERAL E

IMAGEf{

Gerente 25

- Aprobada la propueta, der¡va el acta

Par¿ que se proyecte la Ordenanz¿
Mun¡cipal

30

!'3
/oo'/.3
iÉ §

!f 25
7

¡Ác$§ '

16

GERENCIA

MUNICIPAL

GERENCIA DE

SECRETARIA

GENERAL E

IMAGEN
INSTÍTUCIONAL
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(¡) El ReSlameto de Adrn¡nístracioñ y Funcfones del Cementerio "Gmpo Santo Muaicipa¡ Paraiso Ete¡no" en el Capitu¡o X DE LOS
c'4sos soclAlEs meñciona que de form¿ excepcional la s¡b Gerencia de cementer¡o Munlcipal y serv¡cios Funerar¡os, podra
autor¡zar l¿ lnhumacion o cremac¡on denko del pla¿o est¿blecido por Ley, prevío inforrne emitido por la Gere¡cia de Desarrollo
social y seguddad a fin de atender los c¿sos soc¡ales, con cárEo a subsanar la exonetacion de pago de derechos ante el concejo
Municipal.

INSTITUCIONAL INSfITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARIA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECREIARIA

GENERAL E

IMAGEN
INSTITUCIONAL

As¡stente
Administrativo I

26 - Proyecta la Ordenanza Mun¡cipal 240

GERENCIA DE

SECRETARIA

GENERAL E

IMAGEN
INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARIA

GENERAL E

IMAGEN

INSTTUCIONAL

Gerente 27
- Revisa elar conforme, procede a visaa la

Ordenanza Mun¡c¡pal.
300

GERENCIA DE

SECRETARIA

GENERAL E

IMAGEN
INSTTTUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARIA

GENERAL E

IMAGEN
INSTTTUCIONAL

Asistente
Administrat¡vo I

- Realiza eltrár¡ite de visac¡on de las áreas

correspond¡entes y lo deriva a Alc¿ldía.
240

ALCALDIA Alcalde 29
- Rev¡sa y procede a firmar la Ordena¡za

Mun¡c¡paly lo der¡va a la GSGll,
480

GERENCIA DE

SECREIARIA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRfiARIA

GENERAL E

IMAGEN
¡NSTITUC¡ONAL

Gerente 30

- Dispone se proceda a su publicación de
acuerdo a ley y envía una copia original a

la SGCMSF.

660

TTEMPO (MtNUTOS) 4945

rEMPo (DhS) 10 DIAS

o AE
MUN'CIPAL

cn

G' ut
asts0ñr¡ u¡i0rcÁ

v.g"
-6§

+
c,0

cl¡! -
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LtzAct0f,l

GEiT'I¡C¡A DE sECiEf AR¡A

GENERAL I IMA€E'i¡
r¡tsfflrc¡onñ GFTo)

6€iENOAMUÑIOPAL
SUI 6EiE¡\I€IA DE .lUErfS&('

lrui¡o?at Y slivrctG
trrt{EiaE{r6

SU8 G¡iiE¡{qA DE GEI'E'{ÍEiX'
mrn¡qPA[ Y sEtMctos

ñ.srEiañG

- t«.r.n !c,.ard y r.trñ
6 .¡.684y/o <rddE d.
r.titu, úif6. ¡¡ir6e r¡4.
& r.er<¡n Y d.iú. sikad. b

.bs<er.',.Eq'N.]

.ró.d§r. y 
'*i*á6 .r

- asa.r. &@¡. ded;.nc.
r ¡r¡rr.É. dúr.<fo lk cM
,r.qBirió Ydri*itr

'b5.<,.Ó.i.'««;qE.l
.¡t dqr. y rE¡*.6 .{

-t$.r. xfrlfá!.di.it .
v d¡ro.rÉ. dé.4t'. ir. cO35

rE*É aD.¿¡GÉ. Fr.
rdi.üradr*i..&Í¡a!
d. *i:rÉ¡l.:.aw{n6

¡.r.0.1ñ. r.a,*r . ¡.{r€

.!r.aÉt y r.§¡ 4d..'E

.ld.n &¡.^a*.(¿
566l p.r. e¡*á¡¿ .9i.kiñ

r.¡kü.ürt a.r.lhi.io
& dwiañ(@s.4

- C'o.r. sul.r or.¿¡.,c
- D..iq r.. r.a.E rte¡.a.

ar.ddr(. r é !.6.e .r. l¡

@tá!or ¡Go§ yd. &.

'a§.iú.añ.rln3r..iE.L
..*¡oM.r*i.l6¿..¡ln
*¿¡. Étrr. r. <¡axd, d.i
6Éi.r6 r.*. ¿r{¡ñ*o}
- Err¡ i,úo6. raocj.ío
It¡t..s.6...1'ñ.1.&
i¡lrñ¡¡F.e*'{
o.dü. *d.ri*. l.G.rft¡!

- EsD.r. *un¡r.rs!Éid*..

¡..!r.io, &?ú.r.r$dst

- ¡.¡.ec ra.¡rr Éi..r
dD.dúi. f úln.l'ü5a¡

etu*iÉñca.(qiñia
-Eiit ílúÉ & r.rta.¡ó.
ci86áE.rto¡,!.r
ki(¡o¡k ;n,r*¡n 1..$

.¡l.data Éi-r6i!.
!r,nió. rGkr.l Ri.tod.
riÚu8.6 {oe si.!. d.{ir.
.r.6..ei.r¡rkr.il.l

I

.t¡s..Ér.ri.t«G¡Ñ.r

.4.¿<rr. Y nat5r.6 .l

- t!r... ..rfuLr.¡r.diür..t
ói'a*.r6¡.óo& a'r¡ ry.

- BF.. *'lerúq.diár6
- O..i6 !o. ri.¡.rryra1.d.

I

-t!*r.l.ri¡E.,(¡Dd
a!.di.ü. y..16rr.ñ.1

- CsFr¿ *l&r.rafEdi.É
r dirrd:. dsBh.d. Gia
r.¿i rá,s¡¡ rd.nf-i6

' E .r. &E¡r,a¡.4.iÉr
- O.'ir r.. tir.nÉyrúr.d.

7

3

IIUNICiPA!
l1t'lA '

PRIMERA PARTE

SGCMst ol:sUE G€SENC|A O[ CtMttrIER¡O MUt{lClPA! Y StRV¡CtoS rU tiAatos - ttnESSOS GRArUrrOs pon CASO SOC¡AI

2
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SEGUNDA PARTE

OETE¡rclA OC A.SCSORrA
,u¡¡Drca

OIiEIIC¡A ¡'E SECi€fAi'A
CEÑEiAL E IMAG€N

¡Nsflructoitat

3

- ar ¡¡<.td. die v r<.d.
Mr¡¡.¡e.¡ t ro &iE . r.c6L.r 6ír.r,ni&l

.¡dxc¡tñ& r.aod.
&.«lEd.r r.ivr.¡oá.
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